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Bogotá, D. C., 08 de septiembre de 2023 
 
 
 
 
Honorable Representante 
JULIAN DAVID LOPEZ TENORIO 
Presidente 
Comisión Sexta Constitucional 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
 
REF: INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY No. 106/2023 Cámara. “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA, RECONOCE 

Y EXALTA COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN LAS 

PRÁCTICAS IDENTITARIAS, ESTÉTICAS Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 

BAILES CANTAOS AFRODIASPÓRICOS DEL CARIBE COLOMBIANO COMO SON: 

EL BULLERENGUE, CON SUS TRES RITMOS (SENTAO’, CHALUPA, FANDANGO 

DE LENGUA), EL SON DE NEGROS, LOS SEXTETOS DEL CARIBE COLOMBIANO, 

EL SON DE PAJARITO, LA TAMBORA, CON SUS RITMOS (TAMBORA-TAMBORA, 

TAMBORA REDOBLA’, TUNA, BRINCAO’, CHANDE, GUACHERNA, BERROCHE), EL 

MAPALÉ Y LA DANZA DEL CONGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
Señor Presidente: 
 
 
Atendiendo a la honrosa designación que me hizo la Mesa Directiva, y en 

cumplimiento del mandato constitucional y de lo dispuesto por la Ley 5ª de 1992, 

por la cual se expide el reglamento del Congreso, de la manera más atenta, por 

medio del presente escrito, procedo a rendir informe de PONENCIA POSITIVA 

para primer debate en Cámara de Representantes al PROYECTO DE LEY  

106/23 Cámara. “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA, RECONOCE Y 

EXALTA COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN LAS 

PRÁCTICAS IDENTITARIAS, ESTÉTICAS Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 

BAILES CANTAOS AFRODIASPÓRICOS DEL CARIBE COLOMBIANO COMO 

SON: EL BULLERENGUE, CON SUS TRES RITMOS (SENTAO’, CHALUPA, 

FANDANGO DE LENGUA), EL SON DE NEGROS, LOS SEXTETOS DEL 
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CARIBE COLOMBIANO, EL SON DE PAJARITO, LA TAMBORA, CON SUS 

RITMOS (TAMBORA-TAMBORA, TAMBORA REDOBLA’, TUNA, BRINCAO’, 

CHANDE, GUACHERNA, BERROCHE), EL MAPALÉ Y LA DANZA DEL 

CONGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

Para el efecto se consignará el objeto y el contenido del articulado propuesto, se 
expondrán las consideraciones de la ponente, las incidencias sobre eventuales 
conflictos de intereses y se formulará la proposición con que concluye el informe. 

 
DORINA HERNÁNDEZ PALOMINO 
Ponente  
 
 
 
OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO  
 
 
Conforme lo indica el artículo 1º del contenido normativo propuesto, el objeto del 
proyecto de ley apunta a Declarar, reconocer y exaltar como patrimonio de la 
nación a las prácticas culturales  propias de la manifestación de Bailes Cantaos 
afrodiaspóricos del Caribe colombiano en reconocimiento del estado a sus 
protagonistas y portadores como son, los que ejercen la práctica de 
manifestaciones culturales del: Bullerengue, con sus ritmos (Sentao’, Chalupa, 
Fandango de Lengua), Mapalé, Son de Negros, Sexteto del Caribe colombiano, 
Son de Pajarito, la Tambora,  con sus ritmos (Tambora- Tambora, Tambora 
Redobla’, Tuna, Brincao’, Chandé, Guacherna, Berroche), y la Danza del Congo 
con todos sus portadores de las manifestaciones como actores vivos, para el 
fortalecimiento de las prácticas culturales que se desarrollan al interior de las 
celebraciones y festivales con el concepto de: “Bailes Cantaos Afrodiaspóricos 
del Caribe colombiano” 
 

El proyecto contiene un alto contenido cultural, en cuanto toca aspectos sensibles 
de los Bailes Cantaos Afrodiaspóricos del Caribe colombiano, rescatando sus 
diferentes ritmos, tomando en cuenta sus forjadores y reconociendo el legado 
dejado por los ancestros.  
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Es necesario que el Congreso de la república, rinda a través de esta ley un 
reconocimiento a esas prácticas ancestrales, potencializándolas y estimulándolas 
para que las nuevas generaciones asuman los retos que las mismas imponen, 
además de constituir un tributo y homenaje a todas y cada una de las personas que 
han sostenidos durante varios siglos estas tradiciones, que los ha identificado ante 
propios y extraños.  
 
Esta iniciativa legislativa encuentra soporte y fundamentación fáctica en un conjunto 
de prácticas culturales traducidas en eventos y celebraciones históricas, que se han  
proyectado en el tiempo en la región caribe, en este contexto cobra relevancia 
recordar lo que nosotros mismos hemos hecho, en el Congreso de la república, en 
la facultad de configuración legislativa.  
 
A vía de ejemplo se trae el contiene del Artículo 4 literal a de la Ley 1185 de 2008, 
que reconoce que: "la política estatal en lo referente al patrimonio cultural de la 
Nación tendrá como objetivos principales la salvaguardia, protección, recuperación, 
conservación, sostenibilidad y divulgación del mismo propósito de que sirva de 
testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro” 
 

QUE SON LOS BAILES CANTAOS 
 
Se denominan Bailes Cantaos a todos aquellos géneros y ritmos originales de 
las tradiciones ancestrales de carácter espiritual, su música y las coreografías 
relacionadas desde lo afrocaribeño, en cuya interpretación en general, se baila, 
canta y acompaña con las palmas de las manos al compás del ritmo en 
exposición. 

 
Son cantos responsoriales porque todos responden en coro a la voz líder que 
lanza el verso en la rueda de la fiesta, en donde el conjunto musical hace las 
veces de eje central. Todos estos géneros originarios casi siempre presentan las 
mismas características, tanto en la música como en la danza, los cuales 
constituyen el elemento básico de la identidad del hombre de nuestra Costa 
Caribe colombiana, particularmente del que habita lo que se denominó la Antigua 
Provincia de Cartagena, antes Kar Mai Ri. 

 

Los Bailes Cantaos están considerados como una de las actividades ancestrales 

más importante y tradicionales presentes en lo que se denominó la Antigua 

Provincia de Cartagena (Kar Mai Ri), donde lo más típico son las danzas y su 

música que constituyen elementos básicos de la identidad del hombre del Caribe 
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Colombiano. 

 
Desde el punto de vista antropológico y social, la tradición de los Bailes Cantaos 

se enmarcan en una realidad eminentemente espiritual, ritualista y ancestral 

predominantemente afrodiaspórica, con diálogos tricontinentales, inicialmente esta 

forma de canto era alegórica a la alegría y a la vida, pero los habitantes de la 

Costa Caribe colombiana también recogen y simbolizan en sus cantos los 

momentos de angustia y de tragedia que les toca vivir en su permanente lucha 

contra su hábitat. Así surgen los distintos géneros y ritmos de los Baile Cantaos 

Afrodiaspóricos, siendo el origen primario y absoluto de todo esto el Bullerengue. 

Es por esto que encontramos memoria cultural en los textos de los Bailes 

Cantaos, y por lo mismo en la lírica ancestral nuestra encontremos cantos a la 

mujer, canciones escatológicas y panegíricos. Así nuestras etnias tricontinentales 

a través de la tradición de los Bailes Cantaos y de nuestra ancestralidad en 

general, reafirman su identidad cultural con una marcada inclinación dionisiaca 

al goce y al placer, convirtiendo su canto y su baile “en una opción de vida”, según 

afirmación del investigador Rito Llerena Villalobos. Durante los Siglos XVII, XVIII y 

XIX se extendieron la práctica de los cantos y danzas que presumiblemente son 

también los antecedentes de nuestros actuales cantos y bailes populares. 

Los Bailes Cantaos Afrodiaspóricos del Caribe colombiano a pesar de contener 
rasgos de etnia ancestrales de Abya Yala y del continente de Europa, se ratifica 
como su nombre lo indica una manifestación predominantemente de origen 
afrocolombiano, que se da en el litoral atlántico, y cuyos portadores fueron los 
negros esclavizados que llegaron a esta parte del territorio, en especial, a la 
antigua provincia de Cartagena de Indias antes Kar Mai Ri. 

 

Entre las manifestaciones de los bailes cantaos tenemos: 
 

1. El Bullerengue: con los ritmos de: Sentao’, Chalupa, Fandango de Lengua 
2. El Mapalé 
3. El Son de Negro 
4. El Sexteto del Caribe colombiano 
5. El Son de Pajarito 

6. La Tambora, con sus ritmos de: Tambora-Tambora, Chandé, 
Berroche, Guacherna, Tambora Redobla’, Tuna y Brincao’´. 

7. La Danza del Congo 
CONSIDERACIONES DE LA PONENTE 

https://www.google.com/search?sca_esv=550892363&rlz=1C1ONGR_esCO1063CO1063&sxsrf=AB5stBjSf0-7sFx2aLnP9v1Idcv2rxiDsw%3A1690307501437&q=Abya%2BYala&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwids7yRtqqAAxWvVzABHQq8D04QBSgAegQIDhAB
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Para efectos de la justificación de la proposición con la cual concluye el presente 
informe de ponencia, pertinente es recordar que no es poco el compromiso que 
tenemos desde el parlamento con las comunidades especialmente con aquellas que 
por sus practicas y perseverancia son portadoras de enseñanzas que nos identifican 
trascendiendo el marco nacional y proyectándose a nivel internacional. 
 
Una de las grandes deudas hostiaras de la cultura afro en Colombia y de la cultura 

caribe en términos generales es la exaltación como símbolo de resistencia y de 

identidad del Bullerengue y de los demás Bailes Cantaos afrodiaspóricos del Caribe 

colombiano. Este proyecto de ley se hace respetando al decreto vigente 2358 del 

2019, dándole la importancia a los portadores de la manifestación y al concejo 

nacional de patrimonio para la inclusión en la lista representativa de patrimonio 

nacional.  

 

Debemos entender que es mucho más que un rescate cultural, es la reparación 
histórica de la música, la danza y las identidades ligadas a los procesos libertarios 
y cimarrones de los afros en el caribe. Los procesos de deconstrucción colonial, o 
la decolonialidad es parte vital de la reparación ante nuestras prácticas ancestrales. 
 

El proyecto de ley recoge investigaciones de los portadores de cada uno de estos 
géneros, culturas y ritmos, reconociendo los diversos territorios donde aún hoy 
sobrevive este legado.  
 

Finalmente, este proyecto de ley reconoce y exalta como patrimonio de la nación a 

las prácticas culturales propias de la manifestación de los Bailes Cantaos del Caribe 

colombiano; Bullerengue, con sus ritmos (Sentao, Chalupa, Fandango de Lengua), 

Mapalé, Son de Negros, Sexteto del Caribe colombiano, Son de Pajarito, la  

Tambora, con sus ritmos (Tambora-Tambora, Tambora Redobla´, Tuna, Brinco, 

Chandé, Guacherna, Berroche), y la Danza del Congo” 

 
Es un hecho de elemental justicia ponerse al día con esos compromisos adquiridos 
por nuestro Estado más aun cuando ha sido el Congreso de la republica quien ha 
refrendado los mismos, pues las comunidades tienen unas exceptivas en su órgano  
legislativo como autoridades que somos, recordando que dentro de las 
responsabilidades que nos asisten, están las de hacer preservar la vida, honra 
bienes y demás derechos y garantías de los residentes en el territorio patrio.    

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=104832
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=104832
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=104832
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=104832
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De acuerdo con lo anterior, para la ponente resulta claro que la Región Caribe y 
quienes han luchado para sostener estas manifestaciones culturales, tienen 
derecho a ese reconocimiento, como una respuesta a todo el aporte que han hecho 
y los ingentes esfuerzos que realizan o realizado atávicamente para mantenerse. 
 
 
CONFLICTO DE INTERESES 
 
El conflicto de intereses es una situación en la cual la discusión o votación de un 
proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, 
actual y directo a favor del congresista. 
 
 

a) Beneficio particular: es aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o 
crea indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del 
congresista de las que no gozan el resto de los ciudadanos. También el que 
modifique normas que afecten investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado el 
congresista. 

 
b) Beneficio actual: es aquel que efectivamente se configura en las circuns-

tancias presentes y existentes al momento en el que el congresista participa 
de la decisión.  

 
c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 

congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil.  

 
En la medida en que el contenido de este proyecto de ley no crea ningún beneficio 
particular, no se estima que dé lugar a que se presente un conflicto de intereses por 
parte de ningún congresista. 
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PROPOSICIÓN: 
 
Con base en los argumentos expuestos en el presente informe de ponencia, se 

solicita a la Comisión Sexta Constitucional de la  H. Cámara de Representantes, 

dar PRIMER DEBATE Y APROBAR el Proyecto de Ley No. 106 de 2023 Cámara,  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA, RECONOCE Y EXALTA COMO 

PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN LAS PRÁCTICAS 

IDENTITARIAS, ESTÉTICAS Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BAILES  

CANTAOS AFRODIASPÓRICOS DEL CARIBE COLOMBIANO COMO SON: EL 

BULLERENGUE, CON SUS TRES RITMOS (SENTAO’, CHALUPA, FANDANGO 

DE LENGUA), EL SON DE NEGROS, LOS SEXTETOS DEL CARIBE 

COLOMBIANO, EL SON DE PAJARITO, LA TAMBORA, CON SUS RITMOS 

(TAMBORA-TAMBORA, TAMBORA REDOBLA’, TUNA, BRINCAO’, CHANDE, 

GUACHERNA, BERROCHE), EL MAPALÉ Y LA DANZA DEL CONGO Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

De los H. Representantes, 
 
 
 
DORINA HERNÁNDEZ PALOMINO 
Ponente Coordinadora 
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE  
 

PROYECTO DE LEY No. 106 DE 2023 CÁMARA 

 DE REPRESENTANTES 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA, RECONOCE Y EXALTA COMO 

PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN LAS PRÁCTICAS 

IDENTITARIAS, ESTÉTICAS Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BAILES 

CANTAOS AFRODIASPÓRICOS DEL CARIBE COLOMBIANO COMO SON: 

EL BULLERENGUE, CON SUS TRES RITMOS (SENTAO’, CHALUPA, 

FANDANGO DE LENGUA), EL SON DE NEGROS, LOS SEXTETOS DEL 

CARIBE COLOMBIANO, EL SON DE PAJARITO, LA TAMBORA, CON SUS 

RITMOS (TAMBORA-TAMBORA, TAMBORA REDOBLA’, TUNA, BRINCAO’, 

CHANDE, GUACHERNA, BERROCHE), EL MAPALÉ Y LA DANZA DEL 

CONGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Objeto. Declárese, reconózcase y exáltese como patrimonio de 
la nación a las prácticas culturales propias de la manifestación de Bailes 
Cantaos Afrodiaspóricos del Caribe colombiano en reconocimiento del 
estado a sus protagonistas y portadores como son los que ejercen la práctica de 
manifestaciones culturales del: Bullerengue, con sus ritmos (Sentao’, Chalupa, 
Fandango de Lengua), Mapalé, Son de Negros, Sexteto del Caribe colombiano, 
Son de Pajarito, la Tambora, con sus ritmos (Tambora-Tambora, Tambora 
Redobla’, Tuna, Brincao’, Chandé, Guacherna, Berroche), y la Danza del Congo 
con todos sus portadores de las manifestaciones como actores vivos, para el 
fortalecimiento de las prácticas culturales que se desarrollan al interior de las 
celebraciones y festivales con el concepto de: “Bailes Cantaos 
Afrodiaspóricos del Caribe colombiano” 

 

ARTICULO 2°. Facúltese al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura, 
para que articule con la ciudadanía postulante y los portadores de la 
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manifestación, a que se convoque al Consejo Nacional de Patrimonio Cultural 
para la aprobación del concepto sobre las manifestaciones patrimoniales 
“Prácticas culturales de los bailes cantaos: Bullerengue, con sus ritmos (Sentao’, 
Chalupa, Fandango de Lengua), Mapalé, Son de Negros, Sexteto del Caribe 
colombiano, Son de Pajarito, la Tambora, con sus ritmos (Tambora-Tambora, 
Tambora Redobla’, Tuna, Brincao’, Chandé, Guacherna, Berroche), y la Danza 
del Congo” para que las manifestaciones avancen en la posterior realización del 
Plan Especial de Salvaguardia (PES), y así lograr la inclusión en la lista de 
Representativa del patrimonio cultural inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional. 

 

Parágrafo: Este patrimonio cultural inmaterial hace parte de los patrimonios 
conexos del Caribe latinoamericano, del cual ya se cuenta con declaratorias de 
reconocimiento dentro de la Lista Representativa de Patrimonio Cultural de 
Colombia, y de la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad de la UNESCO. 

 
ARTICULO 3°. Autorícese al gobierno nacional a través del Ministerio de 
Culturas, las Artes y los Saberes incluir en el banco de proyectos del Ministerio 
de Culturas, las Artes y los Saberes, a las “prácticas culturales de los “Bailes 
Cantaos Afrodiaspóricos del Caribe colombiano” 

 
ARTICULO 4°. Autorícese al gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Culturas, las Artes y los Saberes de Colombia a destinar apropiaciones del 
presupuesto general de la nación al fortalecimiento de las prácticas inmateriales 
de los “Bailes cantaos afrocolombianos del Caribe” de conformidad con sus 
funciones constitucionales y legales que contribuyan al fomento, promoción 
difusión, conservación, protección, desarrollo, internacionalización y divulgación 
de las prácticas culturales inmateriales de los mismos. 

 
Parágrafo: El Ministerio de Culturas, las Artes y los Saberes de Colombia en 
coordinación con los departamentos, distritos y municipios en donde se 
practiquen las manifestaciones de los “Bailes Cantaos Afrodiaspóricos del 
Caribe colombiano” y sus diásporas, contribuirán con la salvaguardia, 
promoción, sostenimiento, conservación, divulgación, protección, desarrollo y 
fomento nacional e internacional de las prácticas culturales patrimoniales: 
Bullerengue, con sus ritmos (Sentao’, Chalupa, Fandango de Lengua), Mapalé, 
Son de Negros, Sexteto del Caribe colombiano, Son de Pajarito, la Tambora, con 
sus ritmos (Tambora-Tambora, Tambora Redobla’, Tuna, Brincao’, Chandé, 
Guacherna, Berroche), y la Danza del Congo, y asesorará su postulación a la 

https://es.wikipedia.org/wiki/Lista_Representativa_del_Patrimonio_Cultural_Inmaterial_de_la_Humanidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Lista_Representativa_del_Patrimonio_Cultural_Inmaterial_de_la_Humanidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Lista_Representativa_del_Patrimonio_Cultural_Inmaterial_de_la_Humanidad
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Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito 
nacional, así como fomentar la implementación del Plan Especial de Salvaguardia 
(PES) nacional, en cumplimiento de lo establecido en la ley 1185 de 2008 y el 
decreto 2358 de 2019. 

 
ARTICULO 5°. Autorícese al gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Culturas, las Artes y los Saberes de Colombia declarar Bienes de Interés Cultural 
(BIC) los lugares en donde se realizan festivales y encuentros vinculados con las 
“Bullerengue, con sus ritmos (Sentao’, Chalupa, Fandango de Lengua), Mapalé, 
Son de Negros, Sexteto del Caribe colombiano, Son de Pajarito, la Tambora, con 
sus ritmos (Tambora-Tambora, Tambora Redobla’, Tuna, Brincao’, Chandé, 
Guacherna, Berroche), y la Danza del Congo” 

 

ARTICULO 6°. Autorícese al gobierno nacional por medio del Ministerio de 
Culturas, las Artes y los Saberes de Colombia, el Ministerio de Educación y 
Ministerio de Deporte, así como a sus equivalentes de orden departamental, 
distrital y municipal, a brindar los espacios físicos y logísticos ya sean deportivos, 
culturales y de otras índoles necesarias para el desarrollo de festivales, 
encuentros sociales, eventos conmemorativos y eventos académicos de las 
características patrimoniales de los: “Bailes Cantaos Afrodiaspóricos del 
Caribe colombiano: Bullerengue, con sus ritmos (Sentao’, Chalupa, Fandango 
de Lengua), Mapalé, Son de Negros, Sexteto del Caribe colombiano, Son de 
Pajarito, la Tambora, con sus ritmos (Tambora- Tambora, Tambora Redobla’, 
Tuna, Brincao’, Chandé, Guacherna, Berroche), y la Danza del Congo” 

 
ARTICULO 7°. Reconózcase a los portadores, creadores y gestores culturales, 
sus diásporas, protagonistas, y a las distintas organizaciones, asociaciones, 
fundaciones o corporaciones como gestores y garantes del rescate de la tradición 
y prácticas culturales propias de la población afrocolombiana, Negra, Raizal y 
Palenquera en relación a los “Bullerengue, con sus ritmos (Sentao’, Chalupa, 
Fandango de Lengua), Mapalé, Son de Negros, Sexteto del Caribe colombiano, 
Son de Pajarito, la Tambora, con sus ritmos (Tambora-Tambora, Tambora 
Redobla’, Tuna, Brincao’, Chandé, Guacherna, Berroche), y la Danza del Congo” 

 
ARTICULO 8°. Declárese, reconózcase y exáltese como parte del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la nación a los siguientes festivales: Festival Nacional del 
Bullerengue del municipios de María La Baja, departamento de Bolívar; Festival 
Nacional de Bailes Cantaos de Calamar, departamento de Bolívar; Festival de 
Tambores y Expresiones Culturales de San Basilio de Palenque del 
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Departamento de Bolívar, Alegatoria a los cabildos y encuentros de Bailes 
Cantaos en las Fiestas de la Popa del Distrito de Cartagena del departamento 
de Bolívar, Festival Nacional de Bullerengue  de Necoclí, en el departamento de 
Antioquia; Festival Nacional de Bullerengue de Puerto Escondido, departamento 
de Córdoba; Festival Nacional de Son de Negro del municipio de Santa Lucia 
departamento del Atlántico. Todos por su trayectoria de más de 30 años, en la 
salvaguardia de las prácticas culturales propias de la manifestación de los Bailes 
Cantaos Afrodiaspóricos del Caribe colombiano, en reconocimiento del Estado 
Colombiano a sus protagonistas y portadores. 

 

ARTICULO 9°. Autorícese a los entes territoriales con asentamientos de 
características patrimoniales de los: “Bailes Cantaos afrodiaspóricos del 
Caribe colombiano: Bullerengue, con sus ritmos (Sentao’, Chalupa, Fandango 
de Lengua), Mapalé, Son de Negros, Sexteto del Caribe colombiano, Son de 
Pajarito, la Tambora, con sus ritmos (Tambora-Tambora, Tambora Redobla’, 
Tuna, Brincao’, Chandé, Guacherna, Berroche), y la Danza del Congo” declarar 
patrimonio de estos departamentos, distritos y municipios, por parte de la 
autoridad municipal, o departamental, a través de los Consejos territoriales de 
patrimonio cultural de los departamentos, distritos y municipios, y la ratificación 
de las políticas públicas de este patrimonio por parte de las Asambleas 
departamentales, y Concejos distritales y municipales. 

 
ARTICULO 10°. Reconózcase la labor desempeñada por las organizaciones que 
por más de 30 años han venido trabajando para mantener viva estas 
manifestaciones culturales de “Bailes Cantaos Afrodiaspóricos del Caribe 
colombiano: Bullerengue, con sus ritmos (Sentao’, Chalupa, Fandango de 
Lengua), Mapalé, Son de Negros, Sexteto del Caribe colombiano, Son de 
Pajarito, la Tambora, con sus ritmos (Tambora-Tambora, Tambora Redobla’, 
Tuna, Brincao’, Chandé, Guacherna, Berroche), y la Danza del Congo” haciendo 
posible la sostenibilidad y salvaguardia de este patrimonio, estas organizaciones 
son: Fundación Afrocolombiana de Bullerengue y Bailes Cantaos (FABUBAC); 
Fundación Festival Nacional del Bullerengue Municipio de María La Baja, Bolívar 
(FUFENAB); Corporación Chumbun, Gale Compae´ de María La Baja del 
departamento de Bolívar, Fundación Festival Nacional del Bullerengue Municipio 
de Necoclí, Antioquia (FUFENABUNA); Asociación de Gestores y Creadores 
culturales del municipio de Puerto Escondido Córdoba (ASOCULTURA), 
Corporación Festival Nacional del Bailes Cantaos de Calamar, Bolívar 
“FESTIBAILE”; y la Fundación Festival Son de Negro de Santa Lucia Atlántico 
“FUNDASON” y los Cabildos con Bailes Cantaos en Cartagena de Indias,  
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Bolívar. 

 
ARTICULO 11°. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, el Ministerio 
de Culturas, las Artes y los Saberes de Colombia, con el acompañamiento 
formativo del Ministerio de Educación y el acompañamiento logístico del 
Ministerio de Deporte a nivel nacional, así como las administraciones 
departamentales, distritales y municipales, estarán autorizados para articular y 
asignar partidas presupuestales, y planes de acción de fortalecimiento de su 
respectivo presupuesto anual, para el cumplimiento de las disposiciones 
consagradas en la presente ley. 

 

ARTICULO 12°. Vigencia y derogatorias, la presente ley rige a partir de su 
expedición y publicación, y se derogan todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

 
 De los Honorables Representantes 
 
 
 
 
 
 
DORINA HERNANDEZ PALOMINO 
Representante a la Cámara 
Coordinadora Ponente 


